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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA POR LA QUE SE RECTIFICA 
ERROR MATERIAL EN LA PRÓRROGA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
2020-0-173 CUYO OBJETO ES EL SUMINISTRO DEL MEDICAMENTO 
COLISTIMETATO DE SODIO PARA SU ADMINISTRACION INTRAVENOSA E 
INHALATORIA CON DESTINO AL SERVICIO DE FARMACIA  DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE. 
 
 

Actuando como Órgano de Contratación en virtud de las competencias establecidas en la 
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y 
Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el 
ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al 
Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el director Gerente del SUMMA -
112 (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 2021). 
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Primero: que el expediente de contratación tramitado con el número 2020-0-173, cuyo objeto 
es el suministro del medicamento Colistimetato de Sodio para su administración intravenosa e 
inhalatoria con destino al Hospital Universitario 12 de Octubre, por un valor estimado de 
licitación de 818.138,64 €, se formalizó con la empresa Altan Pharmaceuticals, S.A. en fecha 
17 de marzo de 2021, con un período de ejecución de 12 meses y por un importe total de 
178.401,60 €. 
 
Segundo: que en fecha 26 de enero de 2022 se da entrada, en este Servicio de Contratación, 
nota del Jefe de Servicio de Farmacia dónde se comunica la modificación en menor importe 
del contrato por bajada del importe unitario con motivo de la entrada en vigor de la Orden 
SNS/1308/2021 que indica el cambio de precio del CN 700905. Dicha bajada de precio dentro 
del lote viene a afectar al número de orden 2 “Colistimetato de sodio 2.000.000 UI 

inyectable/inhalación pulmonar” y en los siguientes términos: 
 

Lote       
  Nª 

Orden 
CN 

Precio 
antiguo 
envase 
C/IVA 

Precio 
Nuevo 
envase 
C/IVA 

Envases 
iniciales 

Envases 
comprados  

Envases 
remanentes 

Diferencia 
Precio 

Total 
Modificación 

2 700905 41,50 41,43 4.000 1.493 2.507 -0,07 -175,49 

 
 
Tercero: que posteriormente, con fecha 18 de marzo de 2022, se prorroga por 12 meses más 
de ejecución hasta el 17 de marzo del 2023, en las mismas condiciones técnicas y económicas 
y, por tanto, no se tuvo en cuenta dicha modificación por lo que no se actualizaron los 
importes en los documentos de la prórroga. 
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Cuarto: que el Servicio de Farmacia ha venido aplicando correctamente el nuevo importe 
unitario a todos los pedidos que se han realizado, tanto del expediente 2022-0-173 como de la 
prórroga 2022-6-1173. 
 
Quinto: por todo lo que antecede se observa error material en la cláusula formalizada de la 
prórroga. 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas establece que "las Administraciones Públicas 
podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento de oficio o a instancia de los interesados 
los errores materiales, de hecho o aritméticos, existentes en sus actos". 
 
En el caso que nos ocupa, la rectificación que se pretende aprobar por la presente Resolución 
obedece a errores o equivocaciones materiales que no puede ser fuente de derecho ya que son 
claros y evidentes, no requieren operaciones de calificación jurídica o juicios valorativos, 
configurándose como simples errores materiales, por tratarse de simples equivocaciones y 
considerando que la misma es del todo coincidente con la voluntad expresada por la 
Administración, apreciándose el error teniendo en cuenta exclusivamente los datos del 
expediente administrativo. 
 
Por todo lo que antecede, y de acuerdo con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta 
Directora Gerente,   
 

RESUELVE 
 
 

Primero: RECTIFICAR los siguientes ERRORES MATERIALES observados en el 
documento de prórroga: 
 

· Dónde dice: 
 
CLÁUSULA ÚNICA.- Que en virtud de la Cláusula 22 del PCAP, y punto 16 de la Cláusula 
1 del mismo, el Contrato celebrado entre el HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE 

y la empresa ALTAN PHARMACEUTICALS, S.A. se prorroga en las mismas condiciones 
técnicas y económicas del contrato primitivo. 
 
Todo ello para un nuevo periodo de 12 MESES más de ejecución, ascendiendo la presente 
prórroga a un importe total máximo de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

UN EUROS CON SESENTA CENTIMOS (178.401,60  €)- (B.I.: 171.540,00 €, 4% IVA: 

6.861,60 €), con la siguiente periodificación e imputación presupuestaria:   
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· Debe decir: 
 
CLÁUSULA ÚNICA.- Que en virtud de la Cláusula 22 del PCAP, y punto 16 de la Cláusula 
1 del mismo, el Contrato celebrado entre el HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 
OCTUBRE y la empresa ALTAN PHARMACEUTICALS, S.A. se prorroga en las mismas 
condiciones técnicas del contrato primitivo. 
 
Todo ello para un nuevo periodo de 12 MESES más de ejecución, ascendiendo la presente 
prórroga a un importe total máximo de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CIENTO 
TREINTA Y SIETE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (178.137,60  €)- (B.I.: 171.286,15 

€, 4% IVA: 6.851,45 €), con la siguiente periodificación e imputación presupuestaria:      

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                 
                    Madrid, a fecha de firma   
 
              LA DIRECTORA GERENTE  
        Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González    

    
P/Ausencia EL DIRECTOR MÉDICO 
 
 
 

 

 

 
           Fdo.: Julio Pascual Santos           

 

AÑO EPÍGRAFE TOTALES 

2022 
27100 130.968,20 
27100 35.015,80 

2023 
27107 9.798,00 
27107 2.619,60 

AÑO EPÍGRAFE TOTALES 

2022 
27100 130.759,89 

27107 9.798,00 

2023 
27100 34.960,11 

27107 2.619,60 
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